
Mio XLVlII.-D. O..... ~_ . Viern~s, 26 de octubre de 1934 Tomo IV.-Pág., 191

DIARIO OFICIAL,
DEL

MIl'lISTERIO DE lA 6UERRA

de 1934.-
Señor Inspector general de la Guar

dia Civil.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el coronel de
Carabineros, jefe de la cuaTta Zona
lie dicho Instituto (AI'l11ería), D. Ro
][Ján Navarro Domínguez, .pase a si
tllación de diSlponible forzoso, coI\
arre¡¡:10 al a;partado B) del artkulo
lercero del d'ecreto de 5 de enero de
1933 (Gacela núm. 6), quedan.do..afec
to, para haberes y docurr;en.taoon, a
la Comandancia de Almena.

Lo que se comunica a V. E;. p~ra su
conocimiento y efectos, consIgUIentes.
Madrid, 23 de octubre de 193~.

P. D ...

P...~.AL AUD

~eñor...

(De la Gaceta .úm. ~)

IEI.AClOX OU. !& CITA

Comitmio de Guerra de primera clase

D. Agustín Garzarán Egozcue, de
las oficinas de Intervención de los
SerTioci05 de Guerra de la quinta di
YÍsión orgánica, 1.200 ¡pesetas anuales,
de d05 quinquenios y dos anualidades,
por llevar doce años de emi¡>leo.

Comisarios de Guerra de segunda clase

D. Julio Sanz Sandoval. de las ofi
cinas de la Ins'llección de los Servicios
de Intervención de la primera Insipec
ción g,eneral del Ejército, 1..500 pe~e

tas anuales. de dos quinquenIOS y cm
co anualidades, por llevar quince años
de empleo.

D. Alfredo Blasco Arnauda, de las
oficinas de Intervención de los Servi
cios de Guerra de la quinta división
orgánica, 1.300 llesetas anu~les. de dos
quinquenios y trell anuélJhdade!, por
llevar trece wños de empleo.

D. Manuel Echenique A<lonso, de
los Servicios de Ingenieros y Sanidad
de la octa~a división orgánica, 1.300
lJeseta5 anuáJles, de d05 quinquenios y
tres anualidades, por llevar trece años
,de empleo.

Madrid, 22 de octubre
P. D., Pascual Abad.

1.- Que en el llamamiento a ingre
1I0 ¡para cubrir las plazas de aumento
en la plantilla general del In:stituto
que ha creado la ley de 13 del a-etuaj
(Gaceta número 290), se aplique a los
aspirantes hijos del CU,erpo la :propor
cionalida.d pa,ra la adjudicación de va
cantes que marcaba la or,den del
Ministerio de la Guerra de 30 de sep
tiembre de '193'1 (D. O. núm. 223).

2. o Para este mismo llamamiento,
y 'llor lo que se refiere a los mismos
aspirantes hijos del Cuerpo, se <!pji
carán a éstos las condiciones de talla
que exigía la orden dél Ministerio de
la Guerra de 1 de marzo de 1.¿32
(D. O. núm. 52).

3.- Las instancias que promuevan
los interesados se a,dmitirán en las
Jefaturas de las Comandancias de I:a
Guardia. Civil hasta el dia 31 del mes
actual. .-

.04-- Por el Inspector general del
Instituto se darán las disposiciones
procedenrt:es !para la ejecución de la
presente orden. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de octubre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO

- te ••

P. D.,

EDUARDO BENZO

EJIlcmo. Sr.: 'En vista de lo sol:cita
do por el ca¡pitán de la Guard:a Civil
D. Carlos Galiw. Ruiz, que se encucn
tra "Al servicio de otros Ministerios"
y en comisión en el de Aviación,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la vuelta al servicio activo y
disponer quede dislponible en Madrid,
con arreglo al apartado A) del d~cre

to de 5 d'e enero ¡de 1933' (Gacela nú
mero 6), y agregado 'para habere" do
cumentación y demás efectos al 14.0

Tercio.
,Lo di.go ¡t V. E. para su con,oc:ll1i~n

to y demás efectos. Madrid, 24 de oc
tubre de 1934.

~ ,'.

Excmo. Sr.: Para premiar la heroi
ca conducta <kl personal del Institu
to de la Guardia Civil con ocasión del
movimiento revolucionario reciente
mente oper8;do en parte del territorio
nacional, y teniendo en cuenta que
los hijos ,de guardias civiles aspirantes
a ingreso en el Cuerrpo, nac:dos en
las ~asas-cuarteles, donde han for
mado su contextura moral, basada en
la sólida disciplina de la institución,
son merecedores de que se les dis
pense de las ,condiciones exigidas ¡por
las doÍs,posiciones vigentes en lo que
tiene relación con la talla hoy reg,la
mentaria y. proporcionalidad pa.ra el
ingreso,

Este Ministerio ha tenido a bien Señores Ministro de la Guerra e Ins-
diSlponer: pector general de la Guardia Civi'l.

Ministerio de la Goberna
ción

P. D.,
PASCUAL ABAD

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ilmo. Sr.: Con arreglo a
I.s preceptos de las. circulares de Gu;
rra de 24 dc junio de 1928 (c. L. nu
][Jero 253) yp'l":mero de septiembr.e
«e 1931 (D. O. núm. 197), este MI
nisterio ha resuelto conceder ea pre
mio de efectividad que se señala a
c!\lda uno de los jefes del Cuenpo de'
INTERVENCION C IVI L DE
GUiE,RrRA que figuran en la siguiente
relac:ón, que empieza en D. Agustín
Garzarán Egozcue y te.rmina en don
Manuel Echenique Alonso, el que per
cibirán de,de primero de noviembre
próximo. ,

,Lo comun:co a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. M8;drid,
22 de octúbre de 1934.

Sefior...
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,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso
cuando por antigüedad les correspon
da. al jeie y oficiales de la Guardia
Ci\'il comprendidos en la siguiente re
lación, que ¡principia con D. J os.é To
más Romeu y termina con D. Frutos
Anechina Casamayor, ·por reunir las
cond:ciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nc)~imiento y cum¡¡limiento. },fadrid,
2-1- de octubr,e de 1934.

mento aprobado por el decreto de 26
de. octubre de 1927 Ce. L. núm. 441),
siempre que los interesados se co~ro

metan a servir en filas siete meses en
lugar de los seis que actualmente pres
tan los individuos acogid03 al capitulo
XVII del vigente reglamento de ]{eclu
tamiento y Reemplazo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
octubre de 1934.

LERROUX

lalCión, ascendidos a dicho empleo por
or<!en de 29 de 5elPtiembre último
(D. O. núm. 227) y en situación de
disponibles apartado A) por otra de
primero del adual (D. O. núm. 228),
continúen "Al servicio de otros Mi
nisterios" en el Arma de Aviación Mi
litar, con arreglo al artículo noveno
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1a!drid,

16 de octubre de 1934.
P. D.,

EDUARDO BENZO Señor... HIDALGO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel

D. José Tomás Romeu.

Alféreces

D. \~lanuel Rodríguez Pastor.
D. ~lanuel Gómez Mediano.
D. José Arauja Fernández.
D. Frutos Anechina Casamayor,

RESIDEKClA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta:1:> 'por el Genera·l de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D, Marcos
Rueda Elía, este ~rinisterio ha resuelto
autorizarle Ipara que traslade su residen
cia desde Pamplona (Nava·rra) a esta
capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump·limiento. Madrid, 25 de
octubre de 1934.

LERRO¡;X

RELACION llUE SE CITA

D. Antonio Gutiérrez Lanzas.
" Victoriano de Grado Ortega.
" ~lartín Petriz ViUa.

Maxlrid, 16 de octubre de 1934.-Hi-
dalgo. -

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIO.s y DISPONIBL,ES

RELACION NUM. 1

Alférez de Ingenicros,' D. Manuel
Ro'¡¡ón Jiménez.

RELACION NUM. 2

Señor ...
HIDALGO

AUérez de Ingenieros, D. Maximi-
liano Pardo Gallo.

Otro, D. Pío Rodrí,guez Novoa.
Otro, D. Juan Prieto Malina.
Otro, D. Inocencia Curto Alonso.
,Otro, D. José Pérez Sánchez.
Otro, D. Cresccncio Ramos Pérez.
Otro, D. Daniel Ramos, M;¡rtínez.
Otro, D. Antonio de Hal"O L6pez.
Otro, 'D. An.tonío Garda Delgado.
Otro, D. ALfonso Ala,rcón Sarabia.
Otro, D. Antonío Larrazáhal Gon-

zálcz.

eircular. Excmo. Sr.: Este Minis
tePio ha resuelto, a propuesta de la Di
rección general de Aeronáutica (Pre
sidencia del Consejo de .\Iinistros),
que 105 alféreces del Arma de 1NGE
2\JIEROS que figuran en la siguiente
re1aciór: núm. 1, que se hallaban en la
situa'ción de disponibles en la primera
división orgánica, pasen a la de "Al
servicio de otros ,Ministcríos" (Avia
ción Militar), en las condicioncs que
determina el decreto de 5 de cnero dc
1933 (D. O. núm. 5); Y los comprcn
didos cn la relación núm. 2, también
di&poniblcs C'n la misma división or
gánica, continúcn en la misma situa
ción y en Comisión cn el Arma dc
Aviación Militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.
1

LERROUX

SECCION VE PERSONAL

.... -
AL SERVICIO DE OTROS MH,aS

TERI06

:::>enor Getieral de la primera división
orgánica.

Señor General de la se}.,ta división or
gánica.

DE

SECRETARIA

bUbseCretarl6

.. .. .
(De la Gaceta núm. 298)

Ministerio de la Guerra

REDLTClOK . DEL TlE.:vlPO
SERVICIO E~ FILAS Circular. Excmo. Sr.: A propuesta

de la Presiden:ia d:el Consejo de Minis-
Circular. Excmo. Sr.: Vista la con- tras (Dirección gcneral' de Aeronáuti

sulta io'm1Uiáda por el General de la ca), este Ministerio ha resuelto que el
octava división orgánica relativa. a si alférez de ARll'ILLERIA D. Adonis
¡os prófugos y desertores de concentra- Rodrígucz Gonzá1ez, ascendido a dicho
ción que soliciten los heneficios de re- empleo por orden de 29 de septiembre
duc-ción del tiempo de servicio en filas ¡ pasado (D. O. núm. 227), y en situa,ción
comú wn1lprendido en la ley de amnis- de diSlpo'nilble, apaTtado A), por otra de
tia en la forma prevenida: por la orden primero del actual (D. O. núm. 228),
d~ 18 de agosto último (D. O. núme- continúe "Al s,crvicio de otros Minis
ro 190), están uÍI"pemados de presen- teric.s" en el Arma de AvialCión Mili
tar el certificado de instrucción a que tal", con arreglo al artículo noveno del
se refieren los a·rticulos 394, 409, 411 Y dc,creto de 5 de enero de 1933 (DIARIO
concordantes del reglamento de Rec1u- OFICIAL núm. 5). ...
tam:ento vigente, por este Ministerio se Lo comunico a V. E. para su conoci
ha r~suelto que di,chos individuos debe- mi·cnto y cumplimiento. Madrid, 2'5 de
rán acreditar en forma reglamentaria octubre de 1934·
poseer la instrucción pre'I}aratoria mili
tar tcórica y práctica mediantc el certi
fica·ds reg1amcntariamente exigido, y en
el c<l;s? de que no pu~ieren cumplir este Señor...
rcqUlslto ,por causas <l!Jena1s a SlU voluntad.
Lbremente ¡upreciadas 'al resolver las so-l
licitudcs corres'pondientes por las Auto-
ridades militares comlpetentes sin ulte-
rior recurso, podrán concederse los be-! Circular. Excmo. Sr.: A ,pwpues
ncficios solicitados sin acreditar mcdia,n- ta de la Presidencia 'Clel Con,scjo de
k examen haiber re1dbido instrucción Ministros (IDircceión gencral de Ae
p;diminar .per analogía con lo preve-' ronáutica), este Minísterio ha rcsuel
Ido 'Cl1 la orden de 8 de enero dc 1930 t,o qllc los alféreces de INTENDEN
en r·elación con el artículo 41 del regla- . ClA comprcndidos en la siguícnte re-

, I



D. O. núm. 247 :a6' de octubre de 1934

Excmo. Sr.: Vi5to el escrito de esa
Jefatura, como consecuencia del certifi
cado bcultativo que al mismo se acom
pañaba, sufrid'J por el farmacéutico pri-

d 1 C d SA....' ID AD '11 Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
rr:tro e uerpo e >~, h ~,- suelto que el ca"'itá(] de INGENIEROS.
LITAR D. Lucrecio Hervás Gorrcño, lo'ce reemplaw por enfer,Íno en Tetuán, disponible forzase A) en esa división
\. tncontrándose el interesado en condi- orgánica, D. Vicente Pelegrí Romero,

. U" pa'se agregado y en comisión del servi-c:o:Jes ue prestar serviClo, es~e ",·,m¡s- . 1 b ta11' d Z _-' _ .
Lrio ha resuelto concederle la vuelta a ClO a a <m e apdJUore" numo 1.

activo, pasa(]do a continua,ción a la si-, .Lo comunico ': y. E. para su conoci
tU2.ción de .• Al servicio de.! Protectora- ¡mIento y cumlphmlento. Madrid, 25 de
do", por haber sido designado por el: octUbre de 1934·
Alto Comisa.rio de E50paña en Marrue-¡
cas ,pa.ra desenl¡>eñar la plaza de direc- LERRO'uX
tor del Depósito de Medicamentcs de I
Material Sanitario de la Delegación de Señor General de la 'Primera división
Asuntos Indígenas. . ¡orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conocl- _
mi·ento y cumplimiento. Madrid, 22 de Senor Interventor central de Guerra.
octubre de 1934. !

HIDALGO !

,

Señor...

LERROUX

LERRoux

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EX!cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca.pitán de INFA.NTERIA
D. JQ~é María Enciso Mado1eIl y te
nientes ete la propf:t- Al'tná D. Carlos
RodrÍiguez Me<lma y D. J osé del Casti
110 Sáenz d·e Te; ada, del ,eg'miento"1'\'Ú
rtJero'ó~, en situación de ci S;J01:l

bles en esa divisi,ón, e'.HI arreglo al apar-

DISiPIOiNU BLES

Exorno. Sr.: Por este Mi(]isterio se
ha resuelto, en cuml;:;limie¡¡to d-e lo pre
ceptuado. en la circular dé 10 de! actual
(D. O. núm. 236), que' el teniente aud:
tor de tercera de! Cuel1pü JURIDICO
:\fILITAl{, en la situación de .. Al ser
vicio de otros Mini'sterios", .ro~ d-es
empeijar e! cargo de Juez d·e Instru.c
ción de Belorado (Burgos), D. Manuel
Akara.z Reim:, pa6e a prestar sus ser
vicios, en concepto de agregado· y coo
carácter transitorio, a la Auditoria de
Guerra de esa divi'sión orgáJ!1ica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 ere
octubre de 1934. I

..

Señor General de la ,primera división
orgánica.

SeflOr Inte.rventor central de Guerra.
I

LERROUX

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante médico del
Cuenpo de SAN[DAD M'ILITAR oon
Jerónimo BIasco Z<vba!jT, que ha cesado
de ayudante de =po del Inspector mé
dico D. Jesé Augustín Martínez Cam
boa, pase a La. situación de dis'[}CrJ ible
forzo.so a,partarlo A) en esa: división,
hasta que por este Ministerio se le ad
judique el destino que le correSiponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curniplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 193'4.

E:ocmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el coronel de ARTILLERIA
D. Atilano Varona Maestre, ascendido,
de la Sección de Campaña de la Escue
la Centra·l de Tiro, queocle di~ponible for
zoso aJj)a,rtado A) del artículo tercero
del decreto de 5 de enero de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núm. 5), con residencia en
la primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octUlbre de 1934.

LERROUX

LERROUX

INFANTERIA D. Mauricio Malllrique
d~ Lara González ~ capitán de la pro
pia Arma D. RO~lo Castedo Cala dis
ponibles en la ter·cera y segunda di~isio
nes, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octUJl>re de 1934.

Señor...

LERROUX

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio 00 resuelto que los oficiales segundo
y tercero del Cuel'po Auxiliar de OFI
CINAS M\IlJITAlRES D. Isaac Casi
11as Léwez, de la segunda InSipeCción
general del Ejér,cito, y D. Pedro Gon
zález Pascasio, de este Ministerio, pa
sen destinados en conceptos de agrega
dos y en comisión del servicio indemni
zable, a la Auditoría de Guerra del
Cuer·po de Ejér,cito de Operaciones en
Asturias, sin causar baja en su destino
de plantilla.

Lo comunico a· V. E. para
miento y cumplimiento.
"ctubre de 1934.

AL SERVICIO DEL PROrrECTO
RADO

Alférez de Ingenieros, D. Ricardo
),¡fcnedero Zarza.

Otro, D. Radolfo Muro Carreras.
~l adrid, 22 de octubre de 1934.

Hidalgo.

OOiMilS.IOiN1ES

LERROUX

C¡rodar. Ex·cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto designar en co
m;s:tll1 del servicio y sin perjuicio de su
a,:tual situaci6tl, para jueces instructores
en la plaza de León a las órdcn0s de la
Auditoría exenta del Ejército de ope
radones de Asturias, al comandante de

Señor Jefe Su'perior de las Fuerzas Mi
lita r·es de M,arruecos.

Señor Subsecretario de la Presidencia
del Consejo de Ministr~s e Interven
tor centra'l de Guel'ra.

Señores Aito Comisario de España en
}.! arruecos, Subsecretario de la Presi
dencia del Come~o de ~1inistros e In
ten'entor central de Guerra.

Señor Jere Superior de las Fuerza's, Mi- \ Circl/lar. Excmo. Sr.: A propuesta
litares de Marruecos. ele la PresidenciaJ del Consejo de Minis

tros (Dirección general de Aeronáuti
ca), este ~1inisterio ha resuelto que los
alféreces de ARTIL:LERlIA D. Juan
Escorihue1a Flors, D. Ramón Pu~are

li Francia, D. Luis Polo Polo y don
José Correa Guerra, asce(]dioos a dicho
empleo por orden de 29 de 'septiembre
pasado (D. O. núm. 22'7) y dis,ponibles

Excmo. Sr.: Nombrado por orden de a'partado A) según otra de primero del
:a Pre~idencia del Consejo de Mini,s- actual "(D. O. núm. 228), continúen en la
tras, Secretaría técnica de Ma'rruecos, expresada situación y en comisión en el
de fecha, 15 del actual, el briga.da de Arma de Aviación Militar.
CABtA'LLERIA D. Juan Lucas, Marti-' Lo comunico a V. E. para: su conoci
nez, de la Comlpañía de Destinos de Me- miento y cumlplimiento.' Madrid, 25 de
liI1a-Rif, para ocupar va1cante que de su octu1bre de' 1934.
empleo existe en la Agrulpación de Me
hal-las, este M·inisterio ha resuelto que
el cita,do brigada ¡pase a la situaciÓfi de
"Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. palra su conoci- S·eñor ...
miento y cum'p'limientó. Madrid, 25 de
cctubr·e de 1934. .
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~ A) del artículo tercero del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5).

u. C01l1UJÚCO 11 V. E. para su conoci
m:ento y clnl1'plimiento. Madrid, 25 de
oc:Ulhre de 1934·

URROUX

Sdior General &e La primera división
orgánica.

Señor Intenater oetltr~l de Guerra.

Excmo. Se.: Este llinisterio ha re
!luelto que la re\acKm de .destinos de
c3lpitanes del A= de I~GENIE
RoOS :publicada por orden Circular de
~ del actua.l (D. O. núm. 245), se
entienida rectiJiC'Al_ en el sentido de
que el ·capitán D. José Herráiz Llo
rens, ascendido, de la J e&atura de Tro
pas y Serl'icio~ de Ingen:iero~ y <;~
mandancia de Obras y FortlficaclOn
de la pr;mera divi5ión orgánica, .que
de disponible forzow A) en la misma
di...i~ión"

Lo comunico a V. E. I[lara su co
nocimiento y cumplimiento. Mia.d.rid,
25 el = o:tubre ce 19J:.4·

Ln1.Roux

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nacimiento y cumplimiento. Ma'<lrid,
22 de octubre de 1934,

HIDALGO

Señor General de la I[lrimera división
orgánica.

Señores Director general de Aeronáu
tica e Interventor central de Gue
era.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el maestro armero de-l
ClJERPO AUXILIAR S U B AL
TERNO DEL EJERCITO, con des
tino en el regimiento de Ind:antería
núm. 1, D. Lorenzo del Río Mart'.
quede en situación de diSfPonible
forzoso en esa división, en la5 con-,
dicicnes que determina el apartado A)
del articulo tercero del 'C1ecreto de 5
de enero de 19,3.3 (e. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
25 de octubre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ar¡rento, D. Siro GaJlt.rdo QÜllarro. •
'Otro, D. Leaooro Ot~o Enciso.
Otro, D. Félix Baahiller Albend:a.

·.otro, D. Felipe Orte¡ra .Medina.
~laclrid, 25 de octul;>re de 1934.-'

Lerroux:.

"

OFICIALIDAD DE COM!PLE
M·ENTO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita,do ¡por el a1d:érez de complemento
de INFANTERIA D. José ~faria

Gómez y FernáIJIdez de Retana, con
destino en el re¡:-imiento núm. 1, este

Ministerio ha resu-elto coooederle el mis
mo empleo de la escala de complemento
de Sanid.;¡d Militar, ~r hallarse en po
sesión del título de lÍ'oenciado en Medi
cina y Cirugía; asignándole en el em
pleo que se ,le confiere, la antigüe-clad
de esta fecha, y quedando afecto al pri
mer Grurpo de la ¡primera Comand<JCJcia
de Sanidad Militar. Asimismo queda au
torizado para efectura las prácticas re
glamentarias en la referida unidad. con
arreglo a 10 que preceptúa el artícub
456 del vigente reglamento de Recluta
miento, sin derecho a emolumento algu
;no durante el tiempo de la·s mismas.

Lo comunico a V. E. para su ce·no
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 22 de
octubre de 1934.

Señor GeJleral de la primera división
o:-gúnica.

Señor 1nter...eater central de Guerra.

Excmo. Sr.: ~s~e llinis·terio ha re
suelto que el a,Iférez de INFAKT.E
RIA D. Alfrodo León LUlpión cese
de 'prestar su~ senicios en concepto
de agrega'do en el reg:miento núme
ro 1 v continúe en la situación de
disponible en esa .división, cen arre
glo al apartado A) del artículo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
::15 ele oc\abre de 1934·

U¡;¡¡;¡OUX

Señor General i.e la primcra división
orgáaica.

Señor Inter...ellJ\or central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divis:ón fecha 20 del actual, ,por este
Ministerio se ha re:'lue-lto .que el per
son11 del CueI1po de Suboficiales del
Arma de INFANTERIA que figuran
en la siguiente relación, pasen a la
situación de disponibles forzosos en
las corKIiciones que determina el a:par
tado A). del artículo tercero del de
creto ·de 5 de enero de 1933 (.D. O. nú
mero 5), a partir ·de la próxima re
v:sta de ,Comisario.

Lo comunico a V. R. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de octubre de 19314.

Li::R.ROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

llELACIOX Q'U1: SI!: CITA

Del regimiento InfanterÍ'a núm. 1

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

PREM10S DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto com:eder a los jefes v
oficiales de CABALLlERIA y del Cuer
'1''' de EQUITAJCION MILITAR que
figuran en la siguiente relación, el pre
mio de efectivida,d que <lJ cada uno se
señala, por hallarse comprendidos en la
circular de 214 de junio de 1928 (c. L. nú
mero 253), debiendo comenzar a perci
bir.los a partir de las fechas que se in
dican.

Lo oomUl1ioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma'C1ri'd, 25 de
octulbre de 1934.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

500 ,pesetas, des'de prÍimero de Iloviembre
pr6ximo, por cinco años de empleo

Comall1.dante, D. AHonso Jurado Da
rrios, de la Secci6n de Contalbilielad de
Marrueoos.

Capitá>n, D. Eduardo Recuero Cami
nero, de la Sección de Contabilida<l de
la primera divisi&! orgánica.

Del regimiento Infantería núm. 6

Subteniente, D. Angel García Fer-
nández. Señor...

Brigada, D. l.:{arcelino Tom'é Mar
tínez.

,Sargento primero, D. Norberto ]i-
ménez Sancho.

Otro, D. Is:doro Herrero Ran,ge1.
ISargento, D. Juan Arroyo Cortijo.
Otro, D. José Ga¡;eÍa Rodríguez.
Otro, D. José Balas Hi<lalgo.

!Sargento, D. Manuel España San
ti21go.

Excmo. Sr.: A DrO'puesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Aeronáutica), este
Ministerio ha resuelto que el alférez
de INTENDENCIA don Fructuoso
Salvoch Gárate, ascenldido a dicho em
pleo por orden circular de 29 de se¡p
tiembre último (ID. O. núm. 227) y en
situaciém de disponible A) por otra de
primero del actual (D. O. núm. 228),
continúe en la misma situación de dis
ponible en esa división y en comisión
en el Arma de Aviación Militar.
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1.500 pesetas, desde I>t'imero de s,,/,ti":lI
breo pasado, por quince alias de e;lIt,lco

P.rof~lK)r prim~o de Equitaciúw, der:
desde primef'o de noviem- Emilio Ruiz Hervás. del segunGo en.:
por ona años de empleo ,po divisionario de Intendencia.

'1 ofictal

Capitán. D. Ignacio de Inza y de La
Puente. del regimiento Cazadores núme
ro l.

"j'enient~, D. Juan Zaro Fraguas. de
.. Al oervícío d~ otros Mini5lterios ... afec
to al Centro d~ Moviliz.a.c.ión y Reserva
n,úmero 6.

~:: pesetas, desde primero de .o:t«bre I.IQO pesetas, desde primero de octubr; f 1.400 pesetas, desde pri11lerq de IIm:i.CI:-
actual, por cinco años de ofICial actual, por once años de empleo y oficial br!! próximo, po-r catorce. allOS de oflnal

Teniente, D. Miguel Torranc:cll F r·
ment, d:s'i!on;ble en la cuart:. (~: \·¡s:u:~

orgálnica:.

Tenien1e. D. Santiago de Coca y de
Aragón, del regimiento Cazaoore3 nú
mero 5.

500 pesetas, desde pritUro de mayo úl
timo, por veiltticiHco añés de servicios

Teniente. D. Je.t1Íe Lua.la. Liñán, de !.lOO Pesetas,
la Escuadr.. de ATiaci6a núm. z.· .. brl próximo,

l'x':Il](l. Sr.: Vista la instancia pro
Comandante. D. Viecnt~ Torr{'s Li:Ta- l1l"vil1a po:' el teniente de INFAN

res. del Devósito Central de Remonta. TERIA D. José Gainza Martinez,

LOGO f'esetas, desde primero de octubre 1.200 pesetas, desde prim.ero de 1l0viem-
actllal, por diez atlaS de oficial bre próximo, por l/ce'ar siete G/los des

pu';s de los veinticinco de servicios
Teniente. D. Faus.tino Fernández Te-

jerina, de la Sección de destinos de la Oficial moro de segnnda, Sidi Buarfa
primera división. Uld-Sif Haldún, del Gr1.llpo Regulares

de Larache núm. 4.

l.ER R(I{"X

RESERVA

RiETIIWS

1.500 pesetas, desde primero de 1l0,'ietll
Ore Pr'6,rimo, por QtWJ.c1 años de' empleo
t _~ ~.;. """,.

.. Ca;pitán, D. Joaquín Romero Maza
riegos, de la Escuela Su~rior de Gue
rra.

Profesor primero de Equitación. don
Francisco Díez Páramo, de la Escuela
Central de Tiro.

1.600 pesetas, desde primffo de lI01'Íem
Ore próximo, por dieciséis años de em-

pleo

¡:-;~~~es~~ -~~i~ero de Equitación, don
Francisco Ramírez Quintana. del cuarto
Gr1.lljXl divisionario de Intendencia.

Otro, D. Valentín Cereceda, Pascua,J,
del batallón Zapa.dores Minadcres nú
mero 4.

Madrid, 25 de octUbre de 1934.-Le
rrou:x.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
~ ha resuelto pase a situación de
reserva. por cumlplir I~ edad regla
mentaria para ello, el dla 24 del mes
actu3JI, con arreglo a lo dispuesto en
la ley de 29 de junio de 19 1¡;
(oC. L. núm. 169), el subinspector
farmacéutico d'e primera clase del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Tomás Vidal Freixinet. Ins'pector
de Farmacia en este Ministerio, dis
frutando el haber mens'ual de 975 pe
setas, más 100 pesetas que le corres
ponlde como pensionista de I;,¡, O!,d.el,l
de San HermenegiMo, Que perclblra
a 'PM"tir de J)rimero de noviembre pró
ximo. ,por la Dirección genera.!. de la
Deuda y Clase. pasivas. por fijar su
res1dencia en Madrid, según dispone
la ley de 21 de octubre de 1931 y de
creto d'e 27 de noviembre deo! mismo
año, Qu~dando afecto al Cen1ro d~

Movilización y Reserva núm. 1 (Ma
drid):

Lo comunico a V. E. p:¡¡.ra Stl co
nocimiento y cumplimiento. '1':.iri<1.
Z4 de octubre de 19:.'U.

Señores General de la primera (;;vi
'sión orgánica y Subsecretario de
este Ministerio.

Seiíor Interventor centnlI de C11<'!"::1-

CaJpitán, D. Pedro Santa.maria Irache
ta. del re&"imiento Caza.dore. núm. 7.

T~nient-e, D. Jo-é Ortega de Geballos.
del Grupo R~lare¡¡ de Alhucemas IllÚ
mero S.

Otro, D. Victoriano Reinoso ~ouado.

del Establecimiento de Cria Caballar de
;\f¡arruecoi.

Otro, D. Gonmlo Marcos Ga.rrote,
del regimiento Cazadore9 núm. 2.

Otro. D. José Ordovás González, de
los servicios de Material e Instrucción
de Aviación.

1.200 pesetas, desde primero de oc/ubre
actual, por doce arios de empleo

Profesor primero de Equitación. don
josé Enciso Gutiérrez, de: octavo Gru
po divisionario de Intendencia.

I.2OO pesetas, desde primero de oc/ubrc
actual, por llevar siete años después de

los veinticinco de servicios

I.400 {'ese/as, dcsdeprimero de fulio úl
timo, por ca/orcc a¡¡os de e;l' tlco

500 pesetas, Ileslk '/>rtmn-o de octvbre
netual, pOf" veilttteWco afio.. de serrJkios

Teniente, D. JO!é Rodríguez Gonzá
lez. de La Escuela StWerior de Guerra.

ALférez, D, Nicolás Ferrer Romero,
diSlpOTIible en )a quinta división J agre
gado al regimiento Gázadores núm. 1.

Otro, D. M-.nuel Diaz: Ruiz, dis1Xllii
ble' en 1Ja cuarta. división J agregado al
regimiento Cazadores núm. 9.

Otro, D. José Adame Bar.reto, d:spo
nible en la: primera división y agregado
al regimiento Cazadores núm. 2.

Otro. D. Adolfo Robles Moreno,' dis
ponible en la primera di'Visión y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 3.

Otro. D. Ignacio Villaverde Garda.
dis'pcnihle en la primera división y agre
gadJ a·1 mismo..

Otro, D. Antonio Martinez Monta·ña,
diS'jlOnihle en la primera división y agre-
gado al mismo. .

Otro. D. Liberato R1.llpérez Martínez.
di~poll::ble en la primera divi5ión y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 2. Alférez, D. Enrique Flores Crespo,

disponible en la cuarta división y agre
1.000 pesetas, desde primero de septiem- gado al regimiento Cazadcres núm. lO.

bre pasado, por diez años de oficial , Utro. b. Eusebio Collado Expósito.
úis·pcr.ible en Tetuán y agregado al Gru-

, . po Regulares de Tetuán núm. 1.
D. Da'rIo PereletegUl de 1-a: Otro. D. Lorenzo Salinas Lahuerta,
Grupo Auto-ametral1adoras- ,diSijxmible en Alcázarquivi'r y aJgr~ado

al Grupo Regulares de Larache núm. 4.

Teniente.
Puénte, del
-cañones.

1.000 pesetas. desde primero de octubre
a.ctual, por llevar cinco años después de

los veinticinco de servicio
1.300 pesetas, desde prilne,ro de octubre
actual, por llevar ocho años después de

los 'Veinticinco de servicios
Alférez D. Emerenciano Aguado Do- :, , " G' 1 d'

ming:, di~poni'ble en la primera división A;H,erez. D. Vl:ctor TO!I!<l;, me, lS
y a,gregado al regimiento Cazadores nú- lpomble en I~ primera dlVl'&IOn Y, agre

glado al regImiento Cazadores numo 2.
mero 3· Otro, D. Antolín Rdbledo M'artine:¡:,

disponible en Ceuta Y agregado al Grupo
1.000 peselas, desde primel'o de lloC'Íe11l- Regul:lJres de Ceuta núm. 3.
bre pl·ó.t'i11l0, por di!!z años de em.pleo

Capitán, D. Mariano Gómez Vega, del 1.300 pesetas, desde prime7'0 de n07'Íe11l
bre próximo, por trece al10s de e11lf'leoreg-imi{:nto Cazadiores núm. 1.

C,,,-Ú:"t:1. D. r;'m:ngo Martínez de Pi
LlO') t,·sl'tas. desde primero dI' setlic11l- són y Nehot. <1(> f<:'<'11];;>lazo por herido
br" {'asI/(lo. por once G/los de C/IINeo }' en la primera división org-án:ca.

oficial
-~.. _•.'.~I ',' u:7d;~.~11

Ca,pit{,n. D. Antoni" ::-;:tnt(ls (;a,lkgc,
disponihle en la séptima di\'i"i,·)1].

Tcnicn!c, D. Rafael María Pdia, <1d
regimicnto Cazadores núm. 8.
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disp::lDi~,le forzoso en esa división, en VUELTAS AL SERVICIO : tuarse con arregolo a los preceptos de~
su,p:ica de que se le conceda el retiro la lev de Contabilidad, para lo cuaJ
par2• .\fadrié, con los beneficios de la Excmo. Sr.: Visto el certificado fa- los Éstablecimientos militares donde
.ley de 9 de marzo de 1932 (D. O. nú- oCultativo remitido ,por V. E. relativo al se inicien los expedientes, una vez re
mero 59), teniendo en cuenta que di- farmacéutico mayor del Cuerpo de SA- sueltos d'irigirán a las Intel1idencias
cho o:Jcia·l reúne ¡as condiciones ¡pre- NIDAD .\HLITlAR D. Virgilio Laga-: divisionarias o central. según los ca
venidas, p-or este :Ministerio se ha re- res Gareía, en situación de reemlplazo' sos la reclamación del crédito, que
sueltJ acceder a ello, siendo baja en ¡x;r enfermo en esta división, y acredi- ser~ tramitada en forma reglamenta
el .\rma a que pertenece por fin del tándosepor el mismo que el interesado, ria como obligaciones que carecen de
mes ac:ual y sin perjuicio del haber se (.l'~uentra e~ ~ond.iciones de pres,ta'r: crédito legisl31tivo.
pasivo que se le seüale por la Direc- serv:co, este Mllllsten~ ha resuelto con-, Lo comUnICO a V. E. ¡para su co
ció:¡ g,~neral de la Deuda y Clases 1c~c;erl~" la vue!ta a actIvo; ~u<:dal:¿?;n! nacimiento y cumplimiento. .\1 i:drid,
pasivas. SIW::ClOn d~ .dlspomble en d:dha dlvlslOn ,25 de octubre de 1934.

Lo comuaico a V. E. para su co- ('o las cond1ClOn~s que determ:na, el apar- I LER,WT:X
nocialeuto y cumplimiento. .\Iadrid, tado A) del articulo tercero del ¿ecre!o I Seüor ...
<i de oct:l~re de 1934. de 5 de ene~o de 1~33 (D. O. numo ;,).\

Lo comunico a \. E. para su cono-. ~~~~~~~~~~'~~"""'~~"Y't}
LERROl:X cimiento y cuillplimiento. Madrid, 22 de '1

Sef¡c~ Gene~al de la cuarta división octubre de 1934· HIDALGO I E!Stado Mayor Central

o~gánica. Seilor General de la primera división I PRIMERA SEeCION
Sci;c-r I:1te~ventor central de Guerra. .org2.nic2..

Señor Il'l1erventor cen1ral de Guerra. HiONO,RE6

LERROVX

INCORPORACION A FILAS•. e .•

.Seüor General de la primera división Señor...
orgánica.

Seüor Interventor central de Guerra.
GRAiT'I-

LERRO¡;X

Seíio~ Comandante
le2.res.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HIAlBiERES y
FlICAJCIONES

~':xcmo. Sr.: Por este .\finisterio Circular. Excmo. Sr.: Pendiente de
oc ha d:spuesto que el músico de pri- V· l' . aprobación el reglamento de honores,
¡¡¡era. con asimilación a subayudante, EJ:Cdcmo. Sr. 1: ISta. a. msta,noa prdo-: j y hasta tanto se apruebe éste, las
- F 1 ' r:" ., movl a por e vetennano primero el. 1 d b" t t 1

.J, ~:.ltGS Y erez ",arc¡a, d~; reg;m:en- Cuerpo de SANIDAD .\IILITAR don 1 pazas que_, e eran con es al' e sa-
to Infantería numo 39.. cause baja eI1 1- "fi' Al J" 't'" ludo al canon que hagan los buquesea 10 varez Imenez en SI uaClon . 1
el Ej~r,:ito en fiE ciel ':lreSel'te mes. de supernumerario sin su~:do, en esa di- extranjeros a entrar ~n.sus ~uecrtos
;)o~ éu:npEr b edad par;; el ret:ro ' , ,. , .' el . 1 d respectIvos. son, las sIgUIentes. os-
f - 'd 1 'Ji' d ,\",SIon en Sl.!plICa e qt:e se e conce a ,- ¡:;o. F 1 C 't' '1 el' l' .
o~zc.;C' en 2;, e actua, jan o oU, 'lt ' t' '1' 't' ha ti: .\orte: ~l erro. o,a .,e lO{la.
',' TI 1 h' " 1 ' ,a vüe a a act¡ve, es;; ., mIseno C"d' ,.. e t L

reSl~":::¡;l.1. en 'lr;r('t~. úe lei"!uO 1~;('er- _, l' 1 _ 1 ,{)'¡'c'ta;o DC- el a 12 y _'"""\~geclras. os a evante:
• o'., ~{:~uelO aC({"uel a· ...J ~ i'l ...... 1 1 B 1 A-·· e,< e :',1r la D:recclOl1 general de la 1__,._. t., ,. ,_,_:, '" "e¡' ,'>nes ¡Carta¡.;en<l y arce.ona, Inca. ell-
-,,~, ' '" '''IL~'Ln._. _L ,LÜ,.,. "",-_,C.v "1'1 \'1 . n'] .
L~~~:_,2. y L.:a;;;:es pJ.·~:va~ (Sec('iU]\ .'~.'-""''"' r1'¿ .••. 0I:'~1 ,1 "-a·-'.'lt'o ~e(y .. ,,10 c'~l ar_Ita, ~\le!i(. y ."-\ ..lucell1d:-'-. J.: e~re~,
l - • -1' . 1 '¡'<'UL'ULl.l.'_'-">"u ~,_"l.J ,. 1 '11' C . ¡¡JIl~a:-¡ tl ~ena an11ento ce ::;1Jer pas,:vo :' ... ' jo- • 1 ("J~:"~tc o~ -~c:' e"c-o ek Pa'~nla y .\ al0n: anar:as: ",",::1." 2.-

1 d ' < ",(, .) r.<,_ .. < "e L<:;' .<: L, S C 'T ,- L' _ ,
q:JC, ,e corre"\Jon, a. .. '3 I,D " 1':1--1 -\. '¡-LlA'la¡-u'o A11 la mas y ;Jnta ruz ¡,e eaenl -' L, sta,- . V E ¿", .. \. ........ H. :JI, l .... \..! .... , T' r

!~.; .c~lnunlco a :.' pa:-a su. c.o- 1:<.-'c.¡:>po;1i~·H.~ 'Cn la n~;~¡l1a. en ::1~ C011- ph.z~s contestara~l UEtp~J:r~) z. (>'iLl.:- O
nC'.:~ll;c:1tO y cumllhmlento. 1Laand, ¡ IL-=:0noes que preeüptúa e; apartado Al i al saludo hecho ¡Jol' (!Ienos buques,
2-+ úe octubre de 1934· cid artlculü tercero del decreto antes par~ cuyo fin las batenas respect;vas

'""d j seran dotada, de los cartclc!1<lS dceL«. o. ,.
Lo comunico a V. E. ¡para su cono- sa.vas n~ces~r;os.

,cimiento y cumQlimiento. Madrid, 22 de 'L.o .comunIco a V,. E. para su c.o~
Mi'litar de Ba- cctubre de '1934. naCImIento y cum¡phm¡ento. Ma,dnd, ,

HIDALGO 24 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Vistas las instaocia3 que
el séptimo regimiento ligero de ARTI
LLERIA cursó a este <Departamento con
escrito de 5 del actual, promovida po,r
los tenientes de dioha Arma D. Ricar
no Segarra Gallart, D. Juan Gómez
Vázquez y D. Fernando LójJez Blanco,
que se hallan '00 comisión en Montefio
ri (Bélgica). en virtud de la orden de
13 de septiembre último (D. O. núme
ro ;;26), en srÚtplica de que !es sea con
cedido el poder ser trasladada su ¡paga
a dicha capital, e3te Ministerio. ha re
suelto 10 efectúe el Cuerpo a que per
teuecnl. situámrdoles sus ha'beres en 'plata,
en Liej a y \:les,contando a los interesa
dos lüs gastlos que se originen con ello.

Lo comunko a V. E. ,para su cono
cimiento y cUffi1>1imiento. Madrid, 23 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor Genera,l de la cu"rta divis,ión or
gáni-ca.

Señores Intendente e Interventor ceál~
tral de Guerra.

INTENDENCIA CENTRAL

INDE.\fXIZACIONES POR D ES
PIDO A PERSONAL OBRERO

Circular. Excmo. Sr.: La orrden
circular de 3 de julio último (D. O. nú
mero 1.54), en su articulo segundo,
sef1ala claramente cuáles son ]05, de
vengos de persona.! obrero civil que
,pueden abonarse con cargo a la par
t;,ia 'le 500.000 ,pesetas anuales (250.000

én el segundo se111estre) Y la forma
de hacerlo y con,tao1Jilizarl0. fJ\1e se
(¡elalla se.gui.damente.

.C"1110 pudiera creerse en aJ.gíll~ Es
tablecimicnto que la,s indemnizacioncs
por cles(li,lo s~ hallan en igual caso,
sc arh':ertE' a tOllos a'CJuéllos ele earúc
ter in'll1sti'ial, CJuc, eu,llHlo el ~finic

ter,io, dC';;Jués ,]{o aplica·dos los pre
ceptos e()nt~ni'¡os en el título quinto,
"rticll'lo }>rimero (f'lajas voluntarias) y
tílulo octavo, ,artí'culo primero (San
ciones), del reglamcnto de régimen de
trahajo acuerde in'demnización líquida
de despido, el abono habrá de efec-

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que la concentración en
Ca~ a para destino a Cue!1po de los re
dutas pertenecientes al .primer llama
miento del cupo de filas de la Peninsu
la, dis'puesta po'r o!1den circula·r de 5 del
a'Ctual (D. O. núm. 232), se a1place has
ta les dias 1, 2 Y 3 de diciembre pró
),,imo, verificándose el día cuatro de di
cho mes el destioo a Cuerpo y a partir
del dia 5 la incor,poración a fila.i con
sujeción a, las normas estalbleciclas en lli
cha circular.

Los reciutas pertene,eienks al Cllr¡lO de
tilas ¡nl'a A frica y clesta'cam<:ntos del
Sallara. se present1rún en Caja para ser
d<'stina,dos a Cuenpo cn la,s fcchas fija
das en el a'partado a) de la regla ,icgun
da (le la rcf eri'da cir,cular.

L.es Generales de las divisiones orgá
nicas y Comandantes militares de Ba
k<lres y Canarias, interesarán de los
Gohernadores civiJes de las provincias
se inserte e3ta circular en los, Boletil¡es
Oficiales de las mismas, con la posihle
urgencia, para que los alca:lldes la comu-

niquen a los interesados.
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Lo comunico a V. E. plllra, su o:moci
miento y cuttn¡>limiento. Madrid, 25 de
octubre de 1934. I

LERRoux.
Señor ...

• l.' •
SEGUNDA SECCION

ACADE·1.IIAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Para cumpli
mentar cuanto dis-pone la orden circu
lar de 30 de agosto último (D. O. nú
mero 200) en relación con la norma
cuarta, p;~vención Quinta de la orden
de convocatoria de '5 de septiembre
de 1933 (D. O. núm. 208), por este
:'1 inisterio se ha resuelto nombra.r te
niente coronel Inspector, Presiden
tes Vocales y Suplen1es de los Tri
bu~ales a Que se refiere esta última
disposición, a los jefes y oficiales que
a continuJ.ción se ·relacionan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2~ de octubre de 1934·

LERROUX

Señor ...

RSL~ClON QUE SE CITA

Teniente coronel Inspector, D. Jo
sé Abeilhé Rodríguez-Fito.

Primer Tribunal

Presidente

Comandante .médico, D. Marcelo
Usera 1{L'lrÍguez.

Vocales

Capitán de Infantería, D. Antonio
Gómez de Salazar y Martín~z de Ve
lasco.

Capitán de Caballería, D. José To
rres Pardo.

ICapitán de Arft.iJ1eTÍa, D. Emilio.
Hernánd·ez Blanco.

Vocales médicos

Comandante médico, D. Manuel
Pe1ayo y Martín del Hieuo.

Capitán 'médico, D. Wenceslao Al
ba Arambarri.

'Comandante médico, D. Juan An
tonio Cerrada Forés.

2S de octuhrede 1934

CalPitán de Ingenieros, D. Antonio
VáLquez-Figue~oa Goyanes.

,Capitán de Infantería, D. Angel
Lamos Arra;. o.

,Capitán dc Caballería, D. Manuel
Silió Galán.

SUlP1entes

Comandan1e de Caballería, D. Ar
cadio Diez Sa.lvad'Or.

Capitán de Ca·ballería, D. Luis
:,fartín GaJinQo.

Tercer Tribunal

Presidente

Comandante de Ingenieros, D. Luis
Sánchez-Tembleque Pardiñas.

Vocales

Capitán de Artillería, D. José Riera
Aixa:

Capitán de Ingenieros, D. Juan
Cámpora Rodríguez.

Capitán de Caballería, D. Francis
co Serrano Ariz.- .

Capitán de Infantería, D. Joaquín
Huidobro Palanca.

Suplentes

Comandante de Infantería, D. Adol
fo Lodo Vázquez.

Capitán de Caballería, D. Manuel
Se·rrano Ariz.

Cuarto Tribunal

Presidente

Comandante de Infantería, D. Al
berto Ruiz y García Quijada.

Vocales

Capitán de Infantería, D. }ulián
Cas·tresana Montero.

Capitán de Caballería, D. José Va
quero Pozas.

·Capitán de Artillería, D. Juan Mar
tínez Ortiz.

ICapitán de Ingenieros, D. Herme
negi1do Herreros IFernández.

Suplentes

Comandante de Ingeni·eros, D. Fran
cisco Pérez Vázquez.

COJmandante de Infantería, D. Luis
Arauja Soler.
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'. Suplentes

Comandante de Artillería, D. Her
menegilda T·omé Cabrera.

Comadante de Caballería, D. Félix
Monasterio ltuarte.

Madrid, 24 ·de octubre de 1934·
Lerroux.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sarg'.:nto de I~GE
XIEROS Rafael Crehuet Rodríguez,
con destino en el Grupo mixto nilÍ
mero 1, por este Ministerio se ha
resuelto concederle. los beneficios de
ingreso y penmanencia en Academ:as
Militares a Que se refiere el decr~to

. de 9 de agosto de 1914 (e. L. nú
mero 151), como hermano el alférez
de Infa.ntería D. Al.fonso Crehuet Ro
dríguez, muerto a consecuencia de
heridas, recibrdas en campaña.

Asimismo se con-cede a dicho sar
gento ingreso como aJlumn·o del Co
legio Preparatorio Militar de Avila.
por hallarse aprobado 'Pa·ra ello y
comprenderle los ¡preceptos de !a or
den circular de 23 de enero último
(D. O. núm. 21).

Lo comunico a V. E. para <u co
nocimiento y cump.Iim:ento. :'[adrid.
24 de octubre de 1934.

LERRoex

Señore,' Coman(!anie \riliu¡:' de D:l
1cares v General de ~a Sé¡ltirna di
vlslon orgánica.

Señor Interventor central de Gaeaa.

Excmo. Sr.: Por es1e Ministerio se
ha resuelto conceder los beneficios de
i¡-;'greso y 'permanencia en Academi~s
M'ilitares al sargento del batallan
A~etralladoras núm. 1, D. Honorio
Martínez Sampedro, a Quien compren
den los· preceptos del decreto de 19
de agosto de 1914 (e L. núm. 151),
como hermano ·de militar muerto a
con,secuencia de heridas recibidas en
campaña.

,Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum'P1limiento. Madrid,
24 de octubre de 193"1-.

LERROUX

Señor Genera·l de la tercera división
orgánica.

LERROUX

Vocales

Presidente

Quinto Tribunal
BMAS

:~;.·:··...,.,·:t;·.,,··,··.:...~:.:; .. "'-""-_" . .'
Circuloar. Excmo. Sr.: Por este

1 11 • D A \finisterio sr ha resucito S'CCl!1 k1,Ía en
Comandante dc Ca)a ena, . r- el Colegio Preparatorio M:]jtar de

r:"!ntino PoJo AJ(}nso. .'\vi1a, !os suboficiales alnmnn" (lel
mi31l1o qu~ fi.gu~an en la relación que
'1 continu<l·ción se inserta, por habcr

D. Mariano <,ido promovidos al empJeo de alfé
rez por orden circular de 29 de "ep
tiemhre último (D. O. núm. 227) .

Lo comunico a V. E. para su co
Antonio nacimiento y cump·limiento. Madrid,

24 de octubre de 1934.

D. Eduardo 1
, Sefior...

Ca.n;tiin d0 CCl·h~llería.

TIa ,rasa Estéve7.
. C1nitiin de Tnfant·ería, D. Julián

Cuartero Siinchcz-Sc~rano.

Capitán de Artillería, D.
Blanco 'Garc!a. .

'Capitán de rngen·ieros,
Cantó T·ero1.

Pres.idente

'Co1J1anrlante de Artillería, D.' En
rique Vera' Sánc.hcz.

Vocales

.Calpitá·n de Artillel'lÍa, D. Manuel
Alvarez Cam¡pana.

Segundo Tribunal

Su,plentcs

Comandante médico, D. Antonio Ji
rnénc7. :\ rrieta.

Capit{ll1 de Artillería, D. Carlos
Fernández Gnnzález-lIongoria.



D.•. núm. 341

CARGOS

LERRoux

LERRoux

Señor ...

COLE.GIO PRJEPARATnR ro 1HLI
TAR DE AVILA

Señor...,.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio y de acuerdo COD lo que j)("e
cq:¡túan las órden.e5 circulares de 11
Y 31 <le julio <le 1931 (D. O. núme
ros 154 y 170), se ha resuelto nom
brar vocal de la Junta Facultatíva de
INTENDENCIA, al teniente coro
nel de <lkho Cuerpo D. Antonio Reus
y Gil de Albornoz, nombrado Direc
tor <lel Establecimiento Central de
Intendencia por orden circular de z8
de septiembre último (D. O. núme
ro 225).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. ~fadrid.

24 de octub;e de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Por este lli
l1isterio y de acuerdo con lo que prec<,,¡>
túan las órdenes circulares de 11 Y
31 de julio de 1931 (D. O. núl11's. 1M
y 170), se ha re5uelto nombrar vo
cal de la Junta Facultativa de IN
FANTERIA, al coronel del Arma.
D. Vuis Parda Aycuenl, .. quien poc
orden circular de 20 de septiembre úl
timo (D. O. núm. ~19). ee le <keti
na a este Mini5terio.

Lo comunico a V. E. ItMa su ea
nocimiento y =m'plimieAto. Madrid,
24 de octubre de 1934.

EX'cmo. Sr.: Vista la inst~·n::h nro·
movirrla 'por el sargento ete H-T'FANTE
RIA D. Honorio Martinez Sam¡"c-dt'o,
solicitando <,,1 ingreso, como alllnllin. en
,,1 C<ll<',"io PrCl11ar"t',r'o 'filit,,~ rk Ayi
la. en las coooiriollt's Cine J:',t;¡~';C~" la
orrkn circular el<' 23 el" <,,,pro {¡¡timo
(D. O. nílm. 21). por csl<' \f''':,I~rio se
11:1 r<;"11'rlto acr'C(l<:>r a <'11n. <>'JI" onm
nren'krk los 1)r~,-eptns (Ir 11 indicada
c1is'f,(),icir"11 v haHnr>C' a<pmhadn para in
greso en dic:ho Centro de Enseñanza.

Brigada

(Artillería)

D . .T O'ié Pérez de la Cal, del rCfYi
'1~f'"t" C('~t:l :lÚnl. 2. que' ha cr'lici

'·.. do el ascenso cnn arreglo al {dtimo
'l:lrrafn c1e la disposición citada.

Madrid, 24 de octubre de 1934.
Lerroux.

Subayudantes

D. Salvador Mingoran-ce Sala, del
regimiento Cazadores, núm. 7.

D. Nicolás Lozano Cuevas, del re
gimiento Cazadores núm. 8.

D. E.duardo Jiménez Bueno, del
regimiento Cazadores núm. 6.

(Ingenieros)'

Subtenientes

D. Jos,é N. Basanta Bermejo, del
regimiento Zapadores.

D. Pío Rodríguez Novoa, de Avia
ción M1litar.

Subteniente

D. Gabriel Vadillos Gene. del ba
tallón Zapa,dores núm. 2.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio y de acuerdo con lo que pre
ceptúan la·s 'Órdenes circulares de 11

Y 31 de julio de 1931 (D. O. núrne-
Subayudantes ros 154 y 170) Y 20 de septiembre

último (D. O. núm. 220). se ha re
D. Gumersindo Iglesias Meijome, suelto nomlbrar vocal de la Junta Fa-

del batallón Zapa¡dores núm. 6. cultativa de SANIDAD MILITAR.
D. Luis Pérez Bienes, del bata,llón al teniente coronel médico D. Eduar-

Trammis;ones de Marruecos. . ,do Sánchez Martín que manda en la
D. Francisco Sotomayor Sánchez, actualidad la primera Comandancia

riel regimiento Ferrocarri-les. de Sanlda,d Militar.
D. Crcsce'nc:o Ramos Pérez, de Lo comunico a V. E. para su ca-

Aviación Militar. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
D. 5"ntos Rollán Antana, del ba- 24 de octuhre de 1934.

tallón Zapadores núm. 7.
D. Manuel Rollón Jiménez, rle

Fuerza.s Aéreas de Africa.

(Artillería)

Subayudantes

D. José Holgaxlo Vicente, del re
gimiento Montaña núm.!.

D. An.gel de Diego Adrado5, del
regimiento ligero núm. 15.

D. J ulián Buj Gonzalvo, del regi
m'ento ligero núm. 8.

D. BOl~,if:1cio .',.{'artín Mínguez, cid
~egimiento ':igero núm. 14.

D. Gonzalo Martín Rodríguez, del
Servicio Automov'ilista de Marruecos.

D. Antonio Fuente" 1fartínez, del
~egimiento de Costa núm. 3.

D. Tomás Sáinz Busto, del regi
:niento ligero núm. 15.

D. Abundio Ayestarán Gomezain,
lel reg'miento ligero núm. 8.

D. Martin ~fostazo Langa, del re
gimiento ligero núm. 15.

D. .Tacobo Rufete Viñeglas, del re
gimiento de Costa núm. 1.

D. EmiEo Blan',co Cabezón, del re
¡r:miento :Montaña núm. 2.

D. Antonio Corbillón )'figuet, del
Parque divisiona-rio núm. 8.

'D. Serapio García Manjares, del
reg:miento ,ligero núm. 13.

CCf/ll/wCJldido eH la relacióJl Jlúmero z.dc
'a ordeJl rircull'r dc 29 de septiemhri'

último (D. 0, IllÍ11l. 227)

( Caballería)

Subteniente

I l. Luis ~avarro l\figuel, deoJ regi
.m:e11tel Cazadores núm. 9.

RELACIO)l gUJ: S. CITA

(Infantería)

Subayudantes

D. Saturnino Peña5 Vallhonrat, del
re~imiento núm. 28.

;J. ~.!;¿as :\Ivarcz Mateos, del re
gimiento núm. 17.

D . .'.lode5to García D-íez, <lel bata
llón Lazadores de Africa núm. 8.

D. .'.1 áximo Cristiano Gareía, del
Grupo Regulares núm. 2.

1). .Tomás. Tomé Laciaustra, del
reg:mlento numo 5.

D. Tomás Hernández Pefialver, del
re¡:(miento núm. 38.

L. Juiián Ruiz Asun'CÍón, del Cen
tro de .Hovilización núm. 14.

D. .\ngel Valenciano Serrano, del
Gr¡;po Regulares núm. 2.

D . .\Ianuel Solá Calvo, de la Caja
rec!;.!il núm. 39.

D. Vicente Alcaraz Alcaraz, de la
Ca;a recluta núm. 45.

0. Fr"ncisco ),fora Carmona, del
regim enio núm. 17.

O. José Alonso Peña, del regi
mi~:ltc) n'úm: 29.

D. A¡iredo Lupión León, del regi
nli(n~o núm. 1.

D. H:';Jólito Arroyo García, de la
Caja re~:uta' núm. 48.

L;. l'dro Cabrera Cruz, del bata·
llón .\metralladoras núm. 2.

D. Fermín Viscarret Ríus, del Gru
po Regulares núm. 3.

D. Luis Justo Estévez, del batallón
Cazadores de Africa núm. I.

. ,D. .'.fanue-! Plama Targarona, de la
Auditoría de Guerra de 1a cuarta di
visión.

D. Evangelista Blanco Prieto, de
la Caja recluta núm. 47.

D. '\lariano García Cabezas, del re
gimiento núm. l.

D. Enrique Robles Herrera, del re
gimiento l1úm. 17.

D. Constantino Méndez Reberdito,
del regimiento núm. 27.

D. Aurelio Aparic;o Aparicio, dci
regim;ento núm. 39.

D. :\11ton'o Almécija Morillas, dd
regim:ento núm.' 17. .

D. Leocadio Arapi.les Martín, del
batallón M.ontaña núm. 2.

D. Miguel Sánchez Redondo del
regimiento n(¡m. ro. '

D. Rafae<: Hurta'do de Gracia, de
las Fuerzas Aéreas de Africa.

D. ~aimundo Reye5 Iz.quierdo, del
batalJon .Ametra·llad'Oras núm. 2:

D. Enr;que LÓtpez Buendía del ba
ta'llón Cazadores de Africa n6m. 8.

,D. ~'a~stino Alejandro de Jesús,
·de.l regumento núm. 34.

ID. Tomás de Pedro Pérez d'e~ re-
'gimiento núm. 6. '

D. Aníhal Parede5 Vera, del regi
miento núm. 18.
.l): Jaime. Alcové Sanmartí, del re

.gIl111l'nto numo 25.
,D. Ignacio Roura 11aza, del regi:

11)'(l1t,) núm. 13.



D. O. n<-. 2047

LERROCX
Sdíor...

Señor...
HIDALGO

:2ELACIOl( gill: s. CITA

Conductores de coches rápidos

Sar¡:oento, Venan'CÍo Jiménez Calvo
del regimiroto Carros de r::cmbate nú~
mero 2.

Soldado, Miguel González Garcia, del
Servicio automovilismo de ),larru<;c03.

Otro, José de la Vega. R¡v'C~a, del
mismo.

Otro, Antonio Aranda J imdla, úd
Parque Central de automóviles.

Otro, Francisco Dueiias Abolati., del
mismo.

011'0, Alberto Bartolomé Riaño, del
mismo.

Otro, Rufino Alvarez Alvarez, del
mismo.

Briga,da, D. Leopoldo Martinel Te
rrón, del Centro de Tra,nsmisiones v Es-
tudios 1jicticos de Ingenieros. -

.Cabo, Juan de la Fuente Peña, del
mismo.

Otre, Ezequiel Ruiz Vega, del m;smo.
Soldado, Andrés Bajo Hernández, del

mismo.
Cabo, José Peral VaMo,vinos, de

Aviación Militar de Cuatro Vientos.
So),dado, J ulián Gutiérrez Quevedo. -de

la misma.
Otro, Félix MartínGarcía, de ,a núm~.

Otro, Jesé Moreno Campo"m:~, de
la misma.

Brigada. D. Dosiko Fernánc1ez Cas
tro, del Parque divisionario núrJ1. I de
Artillería.

'Cabo, Akfandro Fernández S2~ltos,

del Parque divis;onario núm. (, e!c .'\1'
tiUería.

Soldado, Enrique Boigas A¡;uílar, de
1. Escuela Central de Tiro de .'\rt:llería.

Otro, Salvador González r}('"h, de
Regulares de Alhucemas núm. 3.

Otro, Tirso Núñez Sotelo. d~l Gmpo
de Intendencia de la octava división.

Otro, José MaJría Martínez Rodrí
guez, del mismo.

Otro, José María Fernández Avella,
del mismo.

Otro, Teolindo Díaz Gómez. del
Gru1Jo de Sanidad de laJ octava división,

.otro, Mariano Gómez Gutiérrez, del
mismo.

011'0, Cesáreo Gómez Regueira, del
mismo.

Cabo, Benedicto' Herreros Pérez, de

L:! comClnioo a V. E. pira su conoci
miento y cumplimiento. Mi¡¡,:Jr;d, 24 de
octlllbore de 1934.

CONDUCTORES AUTOé\1OYI
LISTAS

Cárc..wr. Excmo. Sr. : Examinados
'~~ l~ Eicuela de Automovilismo del
EJerCito, para conductores automovilis
tas los suboficiales, c1aies e individuos
que se expresan en la relación que se
acoIIip<aña, que errupieZóL por d sargento
D. Venancio Jiménez Calvo y termina
¡por el sargento primero D. Ju;ián Té
Hez Ordh.e; por eite llinister:o se ha
~ue1to ~ le? extienillln las correSijX)n
dlrotes bCenc¡ali ¡por ha:ber obtenido la
c«lifiCólCión de ¡¡¡prob<ldo.

,Lo comunÍ{:o a V. E. para su cono
cimiento y <:um:plimiento. Madrid, 22 de
octU'bre de 1934.

LERROUX

HIDALGO.

OONICURSOS

LERROUX

Señor Genera,] de la séptima división o;'·
gánica.

Se,ñcr Inter'Ventor cent!'al de Guerra.

Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el ca.pitán de 1NüE
NlIEROiS D. Ramón SándJ.ez Temble
que, disponible forwso en la séptima di
visión y que ha estado destinado en <:0
misión ha·sta fin de curso, en la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, en vir
tud de orden drcular de 16 de agosto
último (D. O. niÚm. 191), oontil1'úe en
comisión en la citada Academia, hasta
que se incoIlPOre a la misma el teniente
de Ingenieros que sea destinado para
cubrir su vacante.

Lo wmunioo a V. E. para su cono
cimiento y cum'Pli~ien10. Madri.d, 24 d~

octubre de 1934.

Ctrcu¡Ót'. &ano. Sr.: Por ~te ld:i
nisterio se ha resuelto ¡prorrogar " los
efectos de dietas, la oomisión que des
~fía; en Turin, el COJPitán de ES\TIA
DO MAYOR D. Emilio Pardo y Fer
nández Corredor, ccncedida ,por orden de
3 de junio de 1932 (D. O. niÚm. 131).
DiclJ.a prórroga tendrá de duración no
venta y dos días, terminando el día 31
de diciembre próximo. siendo el ilIl9Or
te de la misma de 4.151,04 .pe.;eta~ lí
quidas, <:on car'go a la Sección cuarta,
ca'pítulo 'Primero, articulo tercero, con
cepto décimo dd vigente presUlPuesto.
Por la Intendencia de la primera divi
sión se solicitará de la Intendencia Cen
tral de este Ministerio que la cantidad
mencionada sea situada en Turín a di~

posición del intere,;,ado.
Lo comunico a V. E. vara su <:cnoci

miento y cu.rruplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934-

LERROUX

LERROUX

LEJUWUX

COMISIONES

C¡,rwlar. EXC1:10. Sr.: Declarado de
sietto el concurso anunciado por orden
circular de 3 de a'gosto último (DIARIO
OFICIAL núm. 182), v-ara la provisión de
una vacante deca¡pi1án de INIGENIE
RJOS, profesor de las clases del segundo
Grupo de la segunda: A>gmpación' de la
Academia de Artillería, e Ingenieros;

LERROUX por este Ministerio se ha resuelto sea
, 1anunciada ¡por segunda vez la menciona-

Sefior General de la primera' divisi6n da vacante, en las mismas condiciones
orgánica. sefí8lladas en la expre,;,ada, di'S'POsici6n.

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de ca,pitán de ARTILLE
RIA en el Grupo Escuela de Informa
ción y Topogra,fia, se a,nunci:a el corres

Señ?r General de la sexta división 01'- . pondiente <:oncurso.
gamca. i Les del referido empleo y Arma que

Señores General de la séptima división' deseen toma,r parte en él, promoverán
orgán:ca e Interventor cent'ral de Gue- ,sus instancias en el 'Plazo y forma que
rra. : cstalblece la o!1den circular de 5 de oc-

1 tuhre de 19JI (D. ,O. núm. 22(¡), ohserIvándose, además, 10 que previene la de
124 de agosto de 193<'l (D. O. núm. 204),
'a las que se dará exacto cumplimiento.

Exorno. Sr.: Visto el escrito del Ge- Lo comunico a V. E..para su cono-
neral Director de la:' Escuela de Equi- cimien10 y cumplimiento. Madrid, 23 de
tación Militar de 13 del corriente; por cctuibre de 1934·
este Ministerio se ha resuelto que el
comandante de CABtAiLLfERIA D. Emi- Señor... \
lio López de Letona, ascendido a su
actual empleo '1"lOI' orden circulaT de 8
del corriente (D. O. 11JÚ¡n. 233), conti
núe ,prestando sus servicios en comisión
en la EM:uela de Equita,ción Militar,
como Profesor de la misma, hasta la
terminación del curso actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y oumplimiento. Ma<irid, 24 Ae
octubre de 1934.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor centraJ de Gue
rra.

Excmo. S!'.: Vista la insta,ncia .pro
mov;(h por el sargento de Infantería
D. Alfr"do Malina Arza, solicitando el
ingreso oomo alumno en el Colegio Pre
paratorio ~lilitar de Avila, en 1a.s con
diciones que esta:blece la orden clr<:ular
de 23 de enero último (D. O. niÚm. 21),
por este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a ello por corn!prenideTle los pre
ceptos de la indicada dislposkión y ha
llarse a,probado pa'ra ingreSú en dicho
Centro de Enseñanz:a.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
octuibre de 1934.

Seoor General de la tercera división.
orgánica..

Señores' General de la séptima división
orgánica e InteTVentor central de Gue
rra.

Lo comt1ll1ico a V. E. para su conoci
riento y c~limiento. Madrid, 25 die
e<:tubre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instan<:ia pro
lllovidapor el iargento D. Diego Man
rique Azco[Ja, solicitando. el ingreso u:
mo alumno en el ColegIO Preparatx:mo
Militar de ATila en las coniicioooes que
eita:blere la orden circular de ~3 de ene
fa último (D. O. núm. 21), pof este Mi

.nisterio se ha resuelto acreder a ello, por
<:emprenderle los preceptos de la indic«
da diSlposidón y hallarse aiprobalC1o para
ingreso en didho Centro de Emse~.

Lo comunico a V. E. ~ra su COOOCI

miento y cunlPlimiento. Madrid, 24 de
octulbre de 1934·



LERROUX

HIDALGO

la' segunda Comandaocia de S~dad Mi
¡itar.

Soldado, Juan José Iglesias Roldá.n,
de la misma.

Otro, Arturo Verga.ra González, de
la m:sma.

Otro, Victoriano Martínez Bujo, de
la misma.

Otro, Ciriaco del Rincón Maestro, de
la misma.

Conductores de coches pesados'

'Cabo Manuel Rodríguez García, de
la Esc~la Automovilismo del Ejército.

Soldado, Lucio Porro Martín, de la
misma.

Sargento, D. Martín Alvaro Martín,
del Batallón ciclista. .

Soldado Rufino López Casillas, del
Parque di~isionario de Artílleria míme-
ro 1. . •

,Otro, Migue! Morales Valdes, del
mismo. .

·Ca.bo, David Ferreiro Barrelro, ~
Gnipo de Intendeocia de la octava dí-
Yisión.. '.

Otro, José Souto N~vo, del,Inlsmo.
O.1ro, Ma.riano BOOe!OIl Roonguez, del

mismo. • V'll dOtro, Fernando Goozalez I aver e,
del mismo.

Otro, José Maria Huerta MU'iño, del
mismo.

Otre, Olimpio M ateos Vare!a, de!
mismo. , d~'

Soldado, José Novo Rodnguez, <;l

mismo: .
Otro, Ramón Caramés Cobas, ,del mIS-

mo, 'r~ '1Otro, Gonzalo Rodnguez vvnza ez,
del mismo.

Otro, Ignacio Vázq'llez González, del
mismo.

Olre, José Martínez San1urjo, del
mismo.

Olro, Arsen:o Alvarez Martínez, del
mislffio.

Otro, Manuel Iglesias Rodríguez, del
mismo.

Otro, Antonio Santamaría Rey, del
mismo.

Otro, Sabiúo Llaneza Zaj!ico, del mis-

mOtro, Benjamín García Pérez, del
mismo. di

Otro, José Fernández Rodríguez, e
mismo. . ~ .

Otro, Jesús Sánchez IgleSIaS, ue! mis-
mo. . ~ .

Otro, José, Sándhez ~pez, d'Ol .:IlIsmo.
Otro, Marcelino Gonza:lez Patmo, del

mismo.

Conductores de coches rápidos Y pe
sados

Soldado, Osear Rodríguez Gonzále.z,
del regimiento Carros de Combate nU-
mero 1. .

Otro, Mariamo Trives Lobos, del mis-
mo.

Otro, BIas Mulero Lozano, del mis-
mo.

Otro, Germán Moreno García, del
mi,mo.

Otro, Francisco Castro Jiménez, del
mismo.

Sargento, D. Pedw Nu,ño de la
Rüsa, del regimiento Carros de Com
bate núm. 2.

Sargento, D. Jesús Atance Martínez,
del mismo.

Soldado, Julio Martín Va.11e, del Gru
J!O defepsa contra aeron;¡,ves núm. 1.

Otro, Nicolás Pinilla Moral, del Par
que divisionario de Artillería núm. 1.

Otro, J osé Caridad Gómez, del Cen
tro de Transmisiooes.

Sargento, D. Demetrio Donázar Sa
tústegui, de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar.

Guardia, Juan l\íavarro Márquez, del
14." Tercio de la Guardia Civil.

Conductores de motocicletas

Brigada, D. José Paz Rodriguez, del
Batallón ciclista.

.otro, D. Manuel González Pedruro,
del mismo.

.Cabo, Manuel Zurro Santiago, del
mismo.

.Soldaoo, Félix; A~berdi Pérez, del
mIsmo.

Otro, Frallcisco Buew Soria, de! Par
que Central de automóviles.

Otro, Paulino Crt>nzález Sánchez, del
Grupo Intendenóa de la octava división.

Sargento primero, D. Frandsco Jaén
Lara, del regimiento Artillería ligera
número 3.

So1'dado, Eugenio Resino Moreoo, del
Grupo defensa contra aeronaves núme
ro 1.

Caralbinero, Joaquín Llorent García,
de la Comandancia de Carabineros de
Alicante.

Conductores de coches rápidos y mo
tocicletas

Auxiliar oficinas y talleres, D. An
gel Flores Gcozáiez, del Cuer'PO Auxi
liar Suba.Jterno.

Sargento, D. Antonio Godino Jimé
nez, de la Escuela automovilismo del
Ejército.

Sújdado, Manuel Moral Sánchez, de
la misma.

Sargento, D. Isidro ,Fernández Alon
so, del Batallón ciclista.

Soldado, Antún:o Parrizas Heredia,
de Aviación de Cabo~Juby.

Conductores de coches pesados y mo
tocicletas

Soldado, Juan Gcnzález García, de la
Escuela autOlI1DVilismo del Ejército.

Sargento, D. Honorio ·García San
tas, dd Batallón ciclista.

Soldado, Emilio Peñafie! Soldías, del
mismo.

Otro, Pedro Garda Calderón, del mis
mo.

Otro, Cesár·oo Niño Gutiérrez, del
mismo.

Otro, S<lJbi-no Miñuir Miñuir, de,l mis
mo.

Otro, Tomás M,artínez PéEez, del
mismo.

Conductores de coches rápidos y pe
sados y de motocicletas

Auxiliar de ofidnas y ta,lleres, don
Pedro Maria Ba,ohiller, del Cuel'lj!o Au
xiliar Subalterno.

Soldado, Julián de Madrid Cuevas, del
regimiento Carros de Combate núm. 1.

Sargento primero, D. ] ulián ITléllez
Orche, del Batallón ciclista.

Madrid, 2'2 de octubre de 1934.---1Hi-
dalgo. '

D. O. núm. ~7

DIETAS

Circular. Exorno. Sr.: Por haberse
.padecido error en el ajuste de las die
tas reg1lamentarias que la orden circu
lar de 6 de junio de 1934 CD. O. míme
ro 130) asignaba para la prórroga tri
mestral de aibril a junio del corriente,
de la comisión que 'POr orden circular
de 12 de didembre de 1933 í.D. O. nú
mero 292), tienen concedidas los tenien
te.'> de IKGENIEROrS D. José del Co
rral Sáiz, del Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de Ingenieros y'don
Francisco Pazos Tristán, del Grupo
Mixto de Ingenieros núm. 1; J!O·r este
Ministerio se ha resuelto que por la In
tendencia Central se dén las órdenes
o¡>0rtunas para que sean con6ignadas lJ.>a
.fa &er libradas, al Centro y C1!el'lpOruen
cionados la cantidad de 2.304 pesetas
a cada ~o, ctJn de&tino a dichos oficia
les siendo e! total de 4.608,00 pesetas,
co~ car"o al ca'PÍtulo primero, articulo
tercero, ~OIl'Oe'Pto !O, Sección cuarta, del
vigente ¡presUlPuesto. . ,

Asimismo se dispone que los refeTloos
oficiales, reintegren al Te00 ro las 451,~0
pesetas que ¡para cada uno fueron SI

tuadas J en Paris a su disposición en el
mes de diciembre del año 19334 pero en
tendiéndose dicha cantidad más el j!re
mio oro corre"pondiente a la fecha del
libramiento.

Lo comunico a V. E. pa,ra SoU cono
cimiento y cumj!limiento. Madrid, 23 de
octubre de 1934·

Señor ...

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Acaqemia d.e Jnfante
ría, Caballeda e IntendenCia, por es
te Ministerío se ha resueltoconced.er
las barras de oro y azules sobre el dIS

tintivo del profesorado que ,poseen, a
los jefes y oficiales de dicho Centr?
de Enseñanza 'que figuran en la SI

guiente relación, por comprenderles
la orden circular de 21 de mayo de
1931 (D. O. núm. II2).,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad1'id,
24 de octubre de 1934·

Señor Genera.J de la. primJera division
orgánica.

RELACION QUE SE CITA

Tenient'e coronel de Infantería, don
] osé Albeilhé Rodríguez..Fito, una ba
rra azul.

Comand'ante de Infa'ntería, D. Luis
Araujo Soler, una barra de oro y tres
azules.

ComandaO'le de Intendencia, D. Luis
Panade,ro Sastre, una barra de oro
y cuatro azules.

Capitán de Infantería, D. Tulián
Cuartero Sánchez"Serrano, (k~ barras
de oro y una azul.

Capitán de Caballería, n. Mariano
Barrasa Estevas, una barra de oro
y cuatro azules.

Capitán de Caballería, D. Pablo
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RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel de Infanteria. don
Pahlo Ma,rtinez Za,}dívar, del rC;5,mien
to de Za¡padores Minadores, a la terce
ra InSi¡:ección general del Ejército.

Comandante <Le Artilleria, D. Anto
nio Morales Serrano, de las Trepas de
Policía del Sabara (InfarnteriaJ, a la pri
mera división orgánica.

ctJ.ma'11da,nte de Infantería, D. !\lanuel
de Fuentes Cervera, del regimiento de
Artilleria ligera núm. 2, a la primera
Inspección general del Ej ército.

Comandante de Artilleria, D. Jc;-é Se
nante de Ce·la, del regimiento Jniante
ria núm. JlI, a la tercera, Inspección ge
neral dd Ejército.

Comandante de Artillería, D. (;crardo
Gómez Palacios, del regimiento Jnfan
tería núm. 31, a· la primera divi~ión or
gánica.

I(a.¡>itán de Cabal1eria, D. J0<1'1uin Ro
mero MazarieglOs, del regimiento Arti
Hería ligera núm. 2, a la tercera Jns-
pecciÓt1 general del Ejército. •

.(a1pitán de Inf<rnteria, D, Vicente Ro
jo Lluah, del regimiento de Artillería
ligera nÚim. 2, a, la qivisión de CaibaHe
ría.

Capitán de Arti'llería, D. Rafael Pa
dilla Fernández~Urrutia, del regimiento
.de Transmisione&, a la J)rimera división
orgánica.

Capitán de Infantería, D: José Otao
laurru<:hi Tobía, del regimiento de Ar
tillería aCaJballo, a la ¡primera división
ol1gáni·ca.

rCa·pitán de Artillería, D. Pedro de
Leyva Huidobro, del regimiento de Ca
zaciorés de CabarJIería núm. 8, a la pri
mera di,visión orgánica.

rCaJpitán de Artillería, D. Ignacio Mo
yano Araiztegui, del batallón rie Za·I>ar'
uores Minadores nÚim. 6, a la tercera
Ins'pecciÓtl general del Ejérdto.

Ca,pitán de Infantería, D. F:luardo
Rodríguez Ma.dariaga, del batallón de
Transmisiones de Ma,rrueco'S , a bs ór
dor.:les del Jefe S<u~rior de las ]<uerl ..;¡
\filitares de Marruecos.

Calpitán de Infantería, D. Jo.ié Gistat:
'Castilla, del Grupo de Es<:uaJdrones Au-

Señor...

jefe~,Y' oficiale:¡ a;lumnos de la 34.' pro
mOClOn de la mI9IIloa, .CO'l1l'prendidos. en
la ~iguieute rela'CÍÓI1, que ~ieza con el
tel1leute coronel de Infantería D. Pa
blo Martinez Zaldívar y termina mn
el teniente de Ingenieros D. Guiller
mo OrtegaCatalá, paS<eu a realizar
la, prácticas .de Estado Ma¡yor, desde
el 15 de llovIernlbre de 1934 al 15 de
marzo de 1936 en los des·tinos que se in
dica.n, interrumpiéndolas de 15 de marzo
de 1935 a 14 de julio de este último año
citado, que practicarán a las órdenes del
Jefe de la Sección Cartográfica del Es
tado Mayor CentJ;al, quien los distrí'bui
rá entre les diversos organismos del S~r

vicio GeográJico Militar, según dispo
nen las órdenes circulares de 23 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 'lO1) y 27 de
marzo de 1934 (D. O. núm. 74).

Lo com1.Ulico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

LERROUX

LERROUX

LERROUX

LICENCIAS

INSTRUOCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de ARTI
LLiERIA D. Jesús Belón Díaz, ton
destino en el Colegio PreiParatorio
Militar de Avila, por este M'inisterio
se ha resljelto, con arreglo a las' ins
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 de junio de 19'05, concederle
dos meses de licencia por asuntos
propios para San Sebastián, Madrid,
Sevilla, Málaga, Argel, Túnez, Vene
cia, Viena, B..11daJpest, Niza, Nimes y
PaÍ'ís, debiendo obs,ervar el interesa
do cuanto dis<ponen las de 5 de mayo
de 1927, 2'7 de junio y 9 de septiembre
de 193,1 (D. O. núms. 104, 145 Y 205).

,Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Maclrid,
24 de octubre de 1934.

Señor...

Señor...

tro, ¡permane~do en sus domicilios
cuan'do obligatoriamente también de
ban permanecer éstos·, quedando obli
gados a vestir constantemente de uni
forme y usar como distintivo las ini
ciales C. T. en el cuello de la gue
rrera o ¡prenda de abrigo.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
24 de octub~ de 1~34.

Ckcular. Excmo. Sr.: Como am
pliación a la orden circular de 24 de
junio de 1933 (D. O. núm. 147), que
unifica las. dis.posiciones por que han
de regirse las 'Prácticas de los jefes
y oficiales en situación de dis¡ponibles
u ocupando destino sedentario y la
resolución de temas tkticos y ejerci
cios técnicos por los cuadros de man
do del Ejército, este Ministerio ha
resuelto quedelj incluídos en el aparta
do primero de la· dicha orden circu
lar y por tanto sujetos a las prácticas

.y ejercicios tácticos y técnicos que
en la misma se disponen, los jefes y
oficiales destinados .. Al servicio de
otros Ministerios".

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1934-'

LERROUX

LERROUX

HO'RA,RlIO/S .

.
Circular. E Señor General de ·la séptima división

c t ' . xcmo. Sr.: Vísto el es- orgánica.
TI o promOVIdo 'por la Academia de -

Infantería, Caballer~a e Intenden'Ciá, Senores ~e.n~rales de J~ primera y
en consulta sobre el régimen. esco,lar sexta dlvlsIOoes orgámcas e Interf que han de someterse los subo'ficia- \ ventor central de Guerra.
es que sigan los. Cursos 'para alfé
~ces deo! Cuerpo de Tren en. dicho
n.entr? de Enseñanza, por este Mi-' PRACTICAS DE E5TiA<DO MtAYOR
ll:teno se ha resrueltoque durante \
s~'bo~~r:los citados regirá. para los Cirtular. ExCJIno. Sr.: Por este Mi
Tia de 1 es tlumnos el mIsmo hora- ,nisterio y a propuesta de la Es<:uela. Su-

os a umnos externos del Cen~ Iperior de Guerra se ha dispuesto que los

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta promovida por la Jefatura de
ia Escuela Central de Tiro de,l Ejér
cito, este Ministerio ha resuelto con
ceder al capitán -de ARTILLERIA,
C011 destino en la Sección de Arti
llería de Costa del Centro, D. Anto
nio Pérez y Sánchez-Osorio, e( dis
tintivo del Profesorado por reun·ir las
condiciones que 'Preceiptúa el decreto
de 24 de marzo de 1915 Ce. L. nú
mero 28), modificado por orden circu
lar de 21 de mayo de 193'1 (.D. O. nú
mero IIZ).

Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y ·cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de I934.

Señor General de la primera división
orgánica.

'Excmo. Sr.: Vis.ta la 'Propuesta
t:ursada por la primera Inspección ge
neral de' San~dad Militar, de conce
si9n de una barra de oro y tres azu
les sobre el distintivo del Profesorado
que ¡posee, a· favor del· comandante
médico del Cuerpo de SANilDAD
M,ILITAR D. José Ruiz Jaén, con
destino en la Escuela Central de Ti
ro del Ejército, por sus servicios de
Profesorado prestados. en -el Colegio
de Guardias Jóvenes (Sección de
1'fadrid), 'por este :M1inisterio se ha
resuelto acceder a lo solicitado, por
comprender al citado jefe la orden
circular de 21 de mayo de 193 1
(D. O. núm. II2) y el a·rtículo pri
mero adicional del reglamento de di
cho Colegio, a¡probado 'por orden
circular de 25 de agosto de I9022

(e. L. núm. 237).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1'934.

González Herrera, dos barras de oro.
Teniente de Infantería, D. JoaqU!Ín

Cuesta de Ancos, una baN", de oro
y una azul.

Madrid, 24 de octubre de 1934.
Lerroux,.
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to-emetral!adoru-atfionei, a fu órdMea de c.baIlerí& .... ~. a la primenL d). JIcrla a caba:llo, ... 1IIrcera In3poeCci6n
. dd Jefe Su:x-rior de las F.ef".... lLili- l'~i6n o:rgáoi.ca. ¡¡oeIIleral del Ej~
ures de Mamteeo~. Tenientoe de Ceballerí.a., D. Luis Ló- Tea:ien~ de I:af'amerta., D. Anblio

Cap;tán de 1cgenieros, D. Paulino ve- Ml\lÍÍi:r;. del Grupo InfottnaciÓll de L4ao Gaorcfa, del l'ICimioento de Z¡¡¡pa
Coll Masague.r, del Grwpo ReeuIar~ de Antilloeria núm... al la divulÍón de Ca- dore. Minadorea, a la pr.imera ¿¡TiMón
TetI:Iá.'l núm. 1 (Caballería). a \Q Co- ballerílL. "'1LÍca.
mandaocia Militar de Baleare!!. Tenie~ de I~ier~, D. Mariano Teniente de IngeJlieros, D. Guillermo

Ca.pitán de Artillería. D. Ma'!lud Roig Fernándel': Gabarrón, del r~imiento Ca.- Or:tega Catal;!, ód recimiento de Artille
R'!U, del regimiento de Zapadores Yi- %adores doe Caballería núm. z, a la se- ría li~~ núm. ''Z, a la división de Ca-
mdores, a la diTiliión de Ü111:>allería. gunda I~Óll general del E,férdto. Jlld1en:.// '
~p~tán de Iogeniero?, p. LuÍ,; Go- Teniente de C;LbalIe:ía! D. FrancilCO Magpa,:l<4 de ectIIbror de 1934.-Le-

rozarn Puente, del regImIento Cazado- Da'l15 Losada, del reg11Illent~ de Za¡p.a- nuri.
re, de CabaHeríll núm. 6, a la teroera dores Minadores, a la primera división
Ir:9¡)eCción ¡!eneral del Ejército. orgánica. .. ...

Teniente de Infanteria, D. Jc~ Cen- Teniente de 1ngen;eros, D. Angel llADRID.-I....J<EllTA T TALLEIlES DEL M',.
ferro Pérez. de! regimiento Cazadores SC2.ndella García, del reg:miento Art:- N,"TEIlIO DE t.A GUERU

......

•


